
 

 
 

Boletín 075  del 30 de abril de 2015. 
  
   

Acuerdos de la Sesión Ordinaria del Consejo General, 
llevada a cabo el 30 de abril de 2015 

  
  

Este jueves 30 de abril de 2015, el Consejo General del IEEG, llevó a cabo su 
Sesión Ordinaria en la que se presentaron y aprobaron por unanimidad, los 
acuerdos,  e informes programados en el orden del día. 

  
En el primer punto se aprobó el proyecto de acuerdo mediante el cual se 

expide y entra en vigor el reglamento del Instituto Electoral del Estado de 
Guanajuato, en materia de adquisiciones, enajenaciones, arrendamientos y 
contratación de servicios. 

 
En el segundo punto se aprobó el proyecto de acuerdo mediante el cual se 

determina que el monto del financiamiento público por concepto de actividades 
específicas realizadas durante el año dos mil catorce por el Partido de la 
Revolución Democrática, asciende a la cantidad de $72,458.02 setenta y dos 
cuatrocientos cincuenta y ocho mil pesos dos centavos. 

  
En el tercer punto se aprobó el proyecto de acuerdo mediante el cual se 

determina que el monto del financiamiento público por concepto de actividades 
específicas realizadas durante el año dos mil catorce por el Partido Verde 
Ecologista de México, asciende a la cantidad de $100,868.04. 

 
En el cuarto punto se aprobó el proyecto de acuerdo mediante el cual se 

determina que el monto del financiamiento público por concepto de actividades 
específicas realizadas durante el año dos mil catorce por Nueva Alianza, asciende a 
la cantidad de $115,423.58.  

 
En el quinto punto se aprobó el proyecto de acuerdo mediante el cual se 

sustituye a las ciudadanas Karla del Refugio García Barroso y Faviola Villegas 
Juárez  y se registran a los ciudadanos Luis Carlos Manzano Guerrero y Carlos Vega 
Castañón como candidatos a segundo síndico propietario y suplente de la planilla 
registrada por la coalición flexible “JUNTOS PARA SERVIR”, para contender en la 
elección del Ayuntamiento de Irapuato, a celebrarse en siete de junio del presente 
año. 

 
 



 

En el sexto punto se aprobó el proyecto de acuerdo mediante el cual se 
sustituye a las ciudadanas Delia Victoria Menchaca Leyva, Irma Rosales Jiménez y 
Miriam Lizeth Sánchez Estrada y se registran las ciudadanas Karla del Refugio 
García Barroso, Delia Victoria Menchaca Leyva e Irma Rosales Jiménez, como 
candidatas a segunda regidora propietaria y suplente y cuarta regidora suplente de 
la lista de regidores del Partido Verde Ecologista de México, de la planilla 
registrada por la coalición “JUNTOS PARA SERVIR”, para contender, en  la elección 
del Ayuntamiento de Irapuato, celebrarse en siete de junio del presente año. 
 

En el séptimo punto se aprobó el proyecto de acuerdo mediante el cual se  
designa al ciudadano J. Jesús Zárate Carrillo para que de manera provisional, y 
hasta en tanto el Instituto Nacional Electoral establezca las reglas, procedimientos 
y mecanismos para su incorporación al nuevo Servicio Profesional Electoral, ocupe 
la Dirección de Desarrollo Institucional y Servicio Profesional Electoral de la Junta 
Estatal Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, esto a partir del 
primero de mayo de dos mil quince. 

 
En el octavo punto se aprobó el proyecto de acuerdo mediante el cual se  

designa al ciudadano Erick Gerardo Ramírez Serafín para que de manera 
provisional y hasta en tanto el Instituto Nacional Electoral establezca las reglas, 
procedimientos y mecanismos para su incorporación al nuevo Servicio Profesional 
Electoral, ocupe la Dirección de Organización Electoral de la Junta Estatal Ejecutiva 
del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, esto a partir del primero de mayo 
de dos mil quince. 

 
Por otro lado se dio a conocer el informe anual de actividades 2014-2015 

Comisión de Fiscalización del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Guanajuato, el informe de las actividades de la Comisión de Quejas y Denuncias del 
mismo, el informe de la Secretaría Ejecutiva, el informe del Estado de Situación 
Financiera y Actividades, el informe de las actividades de la Junta Estatal Ejecutiva, 
Informe trimestral del Comité de adquisiones, enajenaciones, arrendamientos y 
contratación de servicios y el informe sobre las peticiones y diligencias practicadas 
en ejercicio de la función de Oficialía Electoral. 

 
De antemano agradecemos la difusión que se sirvan dar a la información generada. 
 
Coordinación de Comunicación y Difusión del IEEG  
comunicacion@ieeg.org.mx 


